[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003100, Ent. N° 6596/13)

VISTO: las actuaciones relacionadas con la renovación del contrato de función pública, de una Contadora Pública o Licenciada en Administración para el Departamento de Rivera;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 16 de octubre de 2013, el Tribunal de Cuentas dispuso la realización de un procedimiento de selección para la contratación de una Contadora Pública para el Departamento de Rivera, aprobándose las bases y condiciones del llamado;
 2) que el vínculo contractual se estableció por el plazo de un año prorrogable por iguales períodos, previa evaluación del desempeño funcional de la contratada, con una remuneración equivalente al Grado 10 del Escalafón A y demás beneficios sociales que legalmente corresponda a dicho cargo y una carga horaria de seis horas diarias de labor;
 3) que el Director del Departamento de Auditoría de Gobiernos Departamentales de la División Auditoria donde presta funciones la citada Profesional, ha realizado el correspondiente informe de evaluación, señalando que su desempeño ha sido satisfactorio, por lo que aconseja la respectiva renovación;
CONSIDERANDO: 1) que la cláusula cuarta del contrato de función pública oportunamente suscrito  establece que este Tribunal, previa evaluación del desempeño de la contratada puede disponer la renovación del respectivo contrato por igual plazo que el inicialmente pactado;
 2) que la actuación de la contratada tuvo una evaluación favorable y su colaboración resulta necesaria para atender las necesidades del servicio;
 3) que la profesional contratada no adquirirá derecho a la carrera administrativa, si bien le será aplicable el reglamento de procedimientos disciplinarios del Tribunal de Cuentas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Renovar el contrato de función pública de la Profesional que se indica a continuación:
	N°
	Nombre
	Dptos. 
	Fecha Renovación

	1055
	Morales Peruchena Gabriela
	Depto. 3
	01/12/2014



2) Comunicar a la Contaduría General de la Nación y a la Oficina Nacional del Servicio Civil a través del RVE;
3) Pase a División de Apoyo y notifíquese al  contratado.
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